RES. 3970/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007126, Ent. N° 5702/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relativas a la contratación directa por excepción Nº 71/2017, para “Obras Módulos A, B, C y D, en Sede de Coraceros”; al amparo del Artículo 33, literal C) numeral 3, del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que con fecha 1º de agosto de 2017 el Ministro del Interior expresa que, del informe realizado por la Dirección de la Policía Nacional el 25 de julio de 2017 aconsejando el traslado de las instalaciones del Centro de Comando Unificado a un entorno de mayor seguridad, son primordiales los sistemas de comunicación y registro de datos para la operativa y accionar policial y evaluándose como apto la ubicación del terreno elegido, se aprueba la instalación en tal predio;

2) que en base al informe técnico generado por el Área de Tecnología del Ministerio referente a las nuevas instalaciones del Centro de Comando y al trabajo realizado por SONDA URUGUAY SA (Licitación Pública Internacional Nº 18/2016), se solicitó a ésta que elaborara una propuesta de obra civil para la adecuación de los servicios a trasladar a la nueva locación proyectada en la Sede de Coraceros;
3) que se adjunta propuesta económica de SONDA URUGUAY S.A. del mes de octubre de 2017;
4) que se agrega informe técnico de Obras Civiles en edificios de la Guardia Republicana, Área TIC del Ministerio del Interior de fecha 11 de octubre de 2017, del que resulta que la propuesta se adecua a las necesidades técnicas planteadas por el Centro de Comando Unificado;
5) que consta certificado del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), expedido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de Presidencia de la República el 13/10/2017, válido hasta el 31/12/2020, del que resulta que la contratación es: Proyecto SNIP 100 del Inciso 04 Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Programa 460 prevención y represión del delito, identificación 1408 con dictamen técnico favorable. Asimismo se adjunta Certificado SNIP de 1º/11/2017 Nos. 98 y 99 Código del Presupuesto 971 “Equipamiento y mobiliario de oficina” y documentos de Afectación ambos por un total nominal de $ 1, de fecha 1º/11/2017;
6) que se adjunta Documento de Afectación Nº 2448, de fecha 13 de octubre de 2017, con cargo al Inciso 04 Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales,  Objeto del gasto 382, por $ 42:338.370;
7) que luce proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la Compra Directa por excepción Nº 71/2017, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3 del TOCAF, cuyo objeto es la contratación de “obras Módulos A, B, C y D, en Sede de Coraceros” a la firma SONDA URUGUAY S.A. a un costo total de $ 65:883.604, impuestos incluidos. La erogación total de la obra se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Programa 460, Autorizaciones para Gastar Nos. 2448/2017, 2607/2017 y 2608/2017, Objetos del Gasto 382, 325 y 323, Proyectos 973, 971 y 972 respectivamente, Financiación 1.1;
8) que la causal de excepción de exclusividad invocada se fundamenta en la calidad de SONDA URUGUAY S.A. de único proveedor del servicio y ser el adjudicatario de la Licitación Pública Internacional N° 18/2016, que amplía la red de vigilancia en más de 3.200 cámaras para la zona metropolitana y construyó a satisfacción el nuevo centro de monitoreo electrónico; 

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada y el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de $ 65:883.604, impuestos incluidos a favor de SONDA URUGUAY S.A.,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010)  y la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios); 

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al  Ministerio del Interior.  
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por considerar inaplicable en la especie la excepción de exclusividad (art.33, literal C, numeral del 3 del Tocaf) invocada por la Administración contratante, por lo que corresponde observar el gasto”.
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